
PROCESO DIVISORIO 
RADICADO: 685724089002-2023-00147-00 
DEMANDANTE: BLANCA CECILIA VARGAS  
DEMANDADO: JOSE RAMIRO CONTRERAS BRIÑEZ  

   

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el asunto de la referencia, 
informando que el termino para subsanar la demanda feneció y dentro de dicho termino la 

apoderada de la parte demandante allegó escrito de desistimiento de las pretensiones. Para 

lo que estime pertinente ordenar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander                                         

Distrito Judicial de San Gil 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y 
CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, 

FAMILIA Y DEPURACIÓN. 

Puente Nacional, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Mediante auto del siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se dispuso la 

inadmisión de la demanda de división material de la referencia, concediendo el término de 

cinco (5) días a la parte actora para que subsanara las anormalidades de que adolecía la 

demanda. 

Conforme al informe secretarial que antecede, se observa que dentro del término concedido 

para subsanar la demanda no hubo pronunciamiento por parte del demandante, respecto 

de los defectos puesto en conocimiento mediante auto que antecede, sino que se observa 

solicitud de desistimiento de las pretensiones, solicitud que será negada en razón a que la 

demanda aún no se encuentra debidamente admitida, por tal razón se rechazará la 

demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puente 

Nacional, Santander, R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECHAZAR como en efecto se hace, la demanda de división material, incoada 

por BLANCA CECILIA VARGAS, actuando a través de apoderada judicial, en contra de JOSE 

RAMIRO CONTRERAS BRIÑEZ, por lo expuesto en la parte motiva., radicada bajo el número 

2023-00147, por lo consignado en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de desistimiento de las pretensiones por lo dicho en 

precedencia. 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, archívense las diligencias, sin ordenar 

desglose alguno como quiera que la demanda fue presentada de forma digital.  

NOTIFÍQUESE 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

Juez 


